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GOBIERNO CIVll
Secciún de Administración Local.

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en oficio fe
cha 5 de los corrientes, Sección 1.a 
me comunica lo siguiente:'

“Exento.: Sr. Visto el expediente 
de jubilación instruido a favor de 
D. Benito Barbadillo Miguel, como 
Secretario, de Admistración Local.

Resultando: l.° Que el Ayunta
miento de Arauzo de Miel (Burgos), 
acordó señalar a D. Benito Barbadi
llo Miguel, la pensión de jubilación 
de n.42g‘36 pesetas, 80 por 10Q 
del sueldo regulador de 14.286'70 
pesetas.
1 2.° Que el causante, jubilado 
en 5 de abril de 1951, sumó un total 
de 45 años y 10 meses de servicios 
computables en los Ayuntamientos 
de Cabañes de Es^ueva y Arátrzp 
de Miel, habiendo percibido los ha
beres que se relacionan en el expe
diente.

Vistos: Los artículos 44 al 48 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924 y artículo 4.° del Decreto de 
10 de mayo de 1946.

Considerando: Que este Centro es 
competente para practicar el pro
rrateo de los derechos pasivos entre 
las distintas Corporaciones en que 
sirvió el causante, en proporción al 
de seryieios y haberes disfrutados 
en cada una.

Practicadas las oportunas opera
ciones aritméticas, esta Dirección 
General ha resuelto:

A) D. Benito Barbadillo Mi
guel, percibirá del Montepío de Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios de Administación Local el ha
ber de jubilación de 11.429*36 pe
setas anuales; (932*36 pesetas al 
mes) con efectos desde el día a3 de 
marzo de 1951, día siguiente al de 
su cese.

B) A dicha pensión deben con
tribuir, con efectos desde la referida 
fecha de 23 de marzo de 1951 y 
con las cuotas que se indican, las 
siguientes Corporaciones:

Cabañes de Esgueva, 337*80 pe
setas anuales (28*15 al mes).

Arauzo de Miel, 11.09 ‘60 pe
setas anuales (924*30 al mes).»

Lo que se publica en este perió
dico oficial de la provincia para co
nocimiento de los interesados.

Por Dios España y su Revolu
ción Naciocional Sindicalista.

Burgos 24 de noviembre de 1951. 
El Gobernador,

Jllejandro Rodríguez de "Valcárcel.

Diputaciún Provincial
SUMINISTROS.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 3 de junio de 1934, el 
limo. Sr, Presidente de esta Corpora
ción, de conformidad con lo informa
do por la Comisión de Gobierno, y 
de acuerdo con el representante del 
Ramo de Guerra y del Delegado 
del Excmo. Sr Gobernador Civil 
de la provincia, ha resuelto que los 

precios medios a que han de abo
narse los artículos de suministros faci
litados por los Ayuntamientos a las 
tropas del Ejército y Guardia Civil, 
durante el presente mes de noviembre 
sean los siguientes:

Ración de pan de 30 decagramos, 
0*81 pesetas.

Idem de 40 ídem, 1*08.
Idem de cebada de 4 kilogramos, 

3*16.
Idem de paja corta, de 6 ídem, 

1*32, x
El kilogramo de paja larga, 0*38.
El ídem de carbón, 0*90.
El ídem de leña, 0*30.
El ídem de aceite, 12.
El litro de petróleo, 2*65.
Burgos, 28 de noviembre de 1951. 

—El Secretario accidental, José 
María Vicente Izquierdo—V.° B;°— 
El Presidente, Honorato Martin- 
Cobos.

Frovigeiicias Jufliclales
Burgas

Requisitoria

D. José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de instrucción 
número 2 de Burgos y su partido, 

• Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y 
emplazo a Luis Hernández Giménez 
(a) el Ratón, hijo de Hilario y de 
Leonor, y Alejandro Claveria, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, am
bos gitanos, a fin de que comparez
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can ante este Juzga Jo, sito en el pri
mer p so del Palacio de Justicia de, 
esta ciudad, dentro del término de 
diez días, para notificarles el auto de 
procesamiento, recibirles declaración 
indagatoria y ser reducidos a prisión, 
en la causa que, con el número 236 
de 1951, instruyo por el delito de 
hurto, bajo apercibimiento de que de 
no presentarse, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de indicados sujetos, 
poniéndoles, caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado en la Pri
sión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
24 de noviembre de 1951.—El Juez, 
José Antonio Seijas Ma rtí nez.—El 
Secretario. Luis Alvarez.

Aramia de Duero
Edictos

D. José Ruiz-Berdejo Silóniz, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 

de esta villa y su partido,

Hago saber: Que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 48 
del Decreto Orgánico de Jueces Mu
nicipales, Comarcales y de Paz, de 
25 de lebrero de 1949, los solicitan
tes para el cargo de Juez de Paz de 
La Aguilera, son los siguientes:

Don Roque Lafuente Ayuso, de 
43 años de edad, casado, guarda y 
vecino de La Aguilera, y

Don Clemente Peribáñez Tudela, 
de 46 años de edad, labrador, casado, 
natural y vecino de La Aguilera.

Lo que se hace público para que, 
en el término de diez días, siguientes 
a la inserción del presente en el 
B. O, de esta provincia, se formulen 
ante este Juzgado las observaciones o 
reclamaciones contra los solicitantes.

Aranda de Duero a 22 de no

viembre de 1951.—El Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción, José 

Ruiz- Berdejo,

Beloraío
Don Sevenno Salgado Fernández, 

Juez Comarcal, accidentalmente 
ejerciendo en este Juzgado de Pri
mera Instancia de esta villa,

Hago saber: Que en virtud de 
lo acordado en providencia de hoy, 
dictáda en autos ejecutivos instados 
por el Procurador don Alberto Mac 
tínez Benito, en nombre y represen^ 
tación del ejecutante don Angel de 
la Parte Ho millos, vecino de Villa- 
nasur Río de Oci, contra Elias Mo
neo Moneo, vecino de Villalómez, 
sobre reclamación de cantidad, se sa
can a pública y judicial subasta, a 
instancia de la parte ejecutante, las 
siguientes fincas rústicas, por término 
de veinte días, que fueron objeto de 
embargo en dichos autos.

Situadas en el término municipal 
de Villalómez

1. Una finca en los “Huertos 
del Río», de celemín y medio, linda
N. h rederos de Santos Contreras,
S. Valentín Vadillo E. reguera y
O. pared, tasada pericialmente en 
dos mil pesetas.

2. Otra en <Los Huertos de la 
Fraglia», de un celemín de cabida, 
linda N. carretera, S. y E. reguera y 
O. Príscila y Hermenegilda López, 
en mil pesetas.

3. Otra én <VaId ehterror», de 
nueve celemines, linda N. arrayo, 
S. valladar y E. y O. cuesta, en dos
cientas pesetas.

4. Otra en el “Alto de Cuesta 
el Roble®, de nueve celemines, Nor
te tiesos, S. y E. valladar y O. Fer
mín Sagredo, en doscientas.

5. Otra en «Cerro la Muñeca», 
de cinco celemines, linda N„ S. y E. 
Teófilo Román y O. María Cruz 
y Angel Sanz, en setenta y cinco.

6. Otra en “El Molino Turrien-
tes», de un cuarto de celemín, linda 
N. Segundo López, S. y O. camino 
para el molino y E. reguera, en tres
cientas. ♦

7. Otra en «Hoyos», de siete ce
lemines, linda N. y S. tiesos, y Este 
y O. Jerónimo Sagredo, en ciento 
veinticinco.

8. Otra finca en «Vallejo el 
Rey®, de cuatro celemines, linda por 
todos los aires tiesos, en setenta y 
cinco.

9. Otra en la «Audileja», de 
19 áreas, entre Luciano Sáez y Ci
ríaco Uzquizá, parcela número 147 
del polígono 37 de catastro, en dos
cientas. »

10. La del número 10 en Cubi
llos, de 19 áreas y 80 centiáreas, en
tre Antonio Rojo y herederos de 
Eustaquio Solórzano, y parcela nú
mero 295 del polígono 31 del catas- 
tro, en doscientas.
•Dicha subasta tendrá lugar en la 

Sala de audiencia del Juzgado de 
Pnmera Instancia de Belorado, el día 
29 de diciembre próximo, a la's doce 
de su mañana, bajo el tipo de tasa
ción, y para tomar parte en ella de
berán .os Imitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menea, al diez por ciento electivo del 
valor de los bienes expresados, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
se advierte que n i existen títulos y 
entendiéndose que todo licitador 
acepta las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubierte, 
en los descritos bienes.

Dado en Belorado á nueve dé no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y unoí—El Juez Comarcal acciden
tal, Sevenno Salgado Fernández.

Sctfano
Requisitoria

D. Rafael Gómez Escolar, Juez de 
Instrucción de Sedaño, con prórro
ga de jurisdicción,

Por la presente, que se expide en 
méritos del sumario número 10 de 
1951, sobre evasión, se llama al pro
cesado Agapito Ríos Martín, hijo de 
Agapito y Ans Ima, natural de Cai
tes (Santander), de profesión labra
dor, de 18 años de edad, de estado 

solfero, para que, dentro del término 
de diez días, contados desde el si

guiente al- en que esta requisitoria 
aparezca inserta, comparezca ante este 
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Juzgado de Instrucción, para consti
tuirse en prisión.

Dado en Sedaño, a 31 de octubre 
de 1951—El Juez ele Instrucción, 
Rafae'l Gómez Escolar.

Ámeles Oficiales
Confederación Hidrográfica del 

Duero
Concesión de aguas'públicas

• Habiéndose formulado la petición 
•que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticisnano.—D..Al
fonso Pérez Andújar, vecino de 
Quintánilla del Agua (Burgos).

Clase de aprovechamiento.—Rie

gos.
Cantidad de agua que se pide. 

50 litros por ségundo.
Corriente de donde ha de deri

varse.—Río Arlanza.
Términos municipales en que ra

dicarán las obrai. Revilla Cabriada 

(Burgos).
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real -Decreto- 
Ley de 7 de enero de 1927, modifi

cado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan

tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Es

tado».
Durante este plazo, y en horas há

biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas en la calle de Muro, 

5, Valladolid, el proyecto correspon 
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y ho
ra, otíos proyectos que tengan el mis

mo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el p’azo fijado no se 
admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real De
creto-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladóhd, 10 noviembre de 1951. 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas.

Confederación Hidrográfica del 
Ebro

Pantano del Ebro.—Expropiacio
nes.—Indemnizaciones especiales. 

'AJopenci propuesto (tercera parcial de 
vlrija).—Término municipal de Arija, 

provincia de Burgos.
Anuncio

El Decreto de 8 de marzo de 
1946 declaró indemmzables los da
ños que se irroguen a los vecinos de 
la zo.ia embalsada del Pantano del 
Ebro, en los medios en que, por ra
zón de residencia, disponen para su 
vida familiar, que no estén compren
didos en la vigente legislación de 
expropiación forzosa, haciendo cons
tar que debían considerarse como ta
les, y por tanto, indemnizables los de
rivados de uno o jvarios de los tres 
....... ’ 

motivos siguientes:
A) Cambio forzoso de residen

cia, y especialmente los gastos del 
viaje familiar, transporte del agujar 
personal y elementos de trabajo, y 
los jornales perdidos por el traslado.

B) Reducción del patrimonio 
familiar, referido a las bajas én la 
producción agro pecuaria por mermas 
en la superficie personalmente apro
vechada en los aspectos de propie 
dad, arrendamientos y comunal; y

■ Q Quebrantos por interrupción 
de actividades, personales en los sec
tores profesionales, comerciales y 
manuales, ejercidas personalmente 
por el interesado en el lugar de su 

residencia.

En cumplimiento de lo dispuesto 
y con la tramitación detallada en el 
precepto legal que se está consideran
do, se propusieron por la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro las in
demnizaciones a que por los concep
tos procedentes debían percibir varios 
vecinos del pueblo mencionado al 

principio.
Aprobada por el Consejo de Mi

nistros el día 9 del corriente mes la 
cuantía de tales indemnizaciones, Se 
procederá a su pago, en las fechas • 
que al efecto se anunciarán en este 
B. O. a los citados vecinos, que se 
relacionan al final de este anuncio.

Los pagos de referencia se realiza
rán, de acuerdo con lo dispuesto en 
el mencionado Decreto, en la Casa 
Consistorial de Arija, en presencia 
del Sr. Alcalde y de un representan- 
de la Administración Pública que 
oportunamente designará esta Confe
deración, y precisamente a los intere
sados o persona legal y especialmente 
autorizadas para realizar estos cobros, 
debiendo tenerse en cuenta que por 
resolución ministerial de Obras Pú
blicas de 16 de mayo de 1946, 
haciendo uso de las facultades que 
concedió a dicho Ministerio el De
creto de 8 de marzo de 1946, se dis
puso:

1. ° Que el abono de las indem
nizaciones que nos ocupan se haga 
a los interesados que las deben per
cibir, en el orden r. ás conveniente 
para la puesta en servicio de la obra 
que será fijado oportunamente me
diante citaciones individuales; y

2. ° Que tal abono se haga en 
dos veces: Primero en las fechas que 
al efecto se fijarán, la porción previs
ta por el apartado A) del repetido 
Decreto, y el resto de las indemni
zaciones, o sea las porciones de las 
mismas a que se refieren los aparta
dos B) y C), una vez que se haya 
comprobado que ha quedado desalo
jada la vivienda correspondiente y 
entregadas sus llaves alseñor represen
tante de la Administración Pública.

Al dar publicidad a todas estas 
disposiciones, para conocimiento ge- 

¡ neral de aquellos a quienes afectan, 
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se significa a los vecinos de Arija 
que se relacionan trias abajo, que con 
esta fecha se dispone lo necesario pa
ra que se les notifique, mediante 
cédulas remitidas a la Alcaldía, la 
cuantía de las indemnizaciones que 
por cada concepto de los que 
procedan deben percibir, bien enten
dido que tratándose de una concesión 
especialísima del Gobierno Español 
no cabe impugnarla mediante los re
cursos acostumbrados.

• Zaragoza, 22 de noviembre de 
1951.—El Ingem ero Director, M. 
Echeverría.

* 
* *

RELACION NOMINAL

De los vecinos del pueblo de Arija, 
beneficiarios de las indenizacioncs es
peciales (novena propuesta, tercera 
parcial de Arija) previstas por el 
Decreto de 8 de marzo de 1946.

1 Angeles Alonso Cámara
2 Basilio Alonso Cuesta
3 Gregorio Alonso Martínez.
4 Natividad Alonso Ruíz
5 Felicidad Alvarez Bustamante
6 Adrián Arenas Díaz
7 Lucía Arnáiz Allende
8 David Arnáiz y Arnáiz
9 Isaac de Blas Sanz
10 José Bustamante Ruíz
11 José Bustamante Sañudo
12 Tomás Cadiñanos Rubio
13 Fermín Calderón Gutiérrez
14 Luciano Caro Huerta
15 Sevenano Carpintero Ortega
16 Eladia Castañeda Sáiz
17 Pablo Comunión Vadillo
18 Angel Cuartas San Miguel
19 Eusebio Delgado Virtus
20 Eulogio Dlaz González
21 Justo de Diego Rodríguez
22 ' Bernarda Diez García
23 Fermín Diez Puente
24 Hilaria Fernández Alonso
25 Eufemia Fernández Arnáiz
.26 Ignació Fernández y Fernán

dez

27 José Fernández y Fernández
28 Petra Fernández y Fernán

dez
29 ( Donato Fernández Ruíz
30 Francisco Fernández Ruíz

31 Angel Fernández Sáiz
32 Gabriel Fernández Sierra
33 María Fraile González
34 Baltasara García Campo
35 Elpidlo García Campo
36 Máximo García Campo
37 Eloy García Crespo
38 Luciano García'Fontaneda
39 Isidoro Gómez Alonsó
40 Fidencio Gómez Fernández
41 Apromano Gómez García
42 Tertjulino González Alonso
43 Agapito González Sáiz '
44 Benito González Zamanillo
45 Jesús Gonzalo Gutiérrez -
46 Cecilio Guerra López ‘
47 José María Guinea "Velarde
48 Benjamín de la Hera Fer

nández
49 Ignacio Hermosa Salvador
50 Eladio Herrero Iglesias
51 Pedro López Bujedo
52 Emil ia López Campo
53 Adolfo Ló pez Fernández
54 Fernando López Fernández
55 Vicente López Fernández
56 Victoriano López FernándoZ
57 Justo López Landeras
58 Laureano López Martínez
59 Francisco López Sáinz
60 Dionisio López Sáiz
61 Dcmitila Lucio Ahumada
62 Modesto Lucio Fernández
63 Tomás Lucio Puente
64 Jacinto Luis Lerma
65 Luciano ¡Manjón Fernández
66 Julia Mantilla González
67 Cilinio Martín Cagigal
68 Juana Martín García
69 Baltasar Martínez Gaya
70 Manuel Martínez Isla
71 Jenaro Melgosa Martín
79 Paulino Merino Fernández
73 Emiliano Montejo Rodríguez
74 Antonino Montejo Sáiz
75 Jetíaro Morales Campillo
76 José Ortíz de Diego
77 Julio Parte Sedaño
78 F rancisco Peña IbáñeZ
79 Doroteo Peña Isla
80 Bienvenido Peña Zuluaga
81 Jesús Pérez Congosto
82 Fidencio Pérez Robledo
83 José Pérez Robledo
84 Felipe Pérez Ruíz

• 85 Florencia Pineda Esteban
! 86 Manuel Portas Pacheco

87 Fausto Postigo González
88 Antonio Pueyo Aragón
89 Santiago Rad Martínez
90 Hortensia Rad Ruíz
91 Ricardo Rad Ruíz
92 José .María Rodrigo Lucio
93 Eli§a Rodríg uez González
94 Isaac Rodríguez González
95 Ubaldo Rodríguez Martínez
96 Agustín Rodríguez y Rodrí

guez
97 Pedro Rodríguez Ruíz
98 Eugenio Rojo Sájz
99 Manuela Ruesga Lombraña
100 María Ruesga Lombraña
101 Aquilmo Ruíz Pérez
102 Maximiano Ruíz Rodríguez
103 Restituto Ruíz y Ruíz
1.04 Eustasio Sáiz Peña

8 105 Aurelio Sámz Diez
106 Macario Sáiz Peña
107 Manuel Sáiz Varona
108 Satuno Santamaría Ruíz
109 Eustasio Tubilleja García
110 Pablo del Val de Blas
111 José Varona Pérez
112 Jesusa Vizcaya Fernández
113 Claudio Zaball os Gutiérrez

-_____________________ ' __________

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Instruido expediente de habilita

ción de crédito por medio de trans
ferencia para atender al pago de las 
cantidades que constan en el expe
diente tramitado como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo 664 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal de 16 de diciembre de 1950, se 
encuentra de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, para su examen y presentar 
por las personas que alude el ar
tículo 656 y causas que se enume
ran en el 65? las reclamaciones 
oportunas.

Castrobarto (Junta de Traslaloma) 
20 de noviembre "de 1951.—El Al
calde, Juan Villarán Fernández.

Alcaldía de Sanlibáñez del Val.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda diversas habilitaciones de 
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crédito para satisfacer gastos indo
tados o sin consignación suficiente, 
de pago inaplazable, sus respectivos 
expedientes quedan de manifiesto 
en la Secretaria Municipal, por el 
plazo de quince días hábiles, a fín 
de que puedan ser examinados y for
mularse las oportunas reclamaciones, 
de conformidad con fo dispuesto en 
el artículo664 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Santibáñez del Val 13 de noviem
bre de 1951.—El Alcalde; Juan 
Martín.

DIPUTACION PROVINCIAL.—Servicio
* tile Conlritiuciones

Alcaldía de Reiuena.
Propuestas por la Comisión de Ha

cienda diversas habilitaciones de cré
dito para satisfacer gastos indotados o 
sin “consignación suficiente, de pago 
inaplazable, sus respectivos expedien
tes quedan de manifiesto en la. Se
cretaría Municipal, por el plazo de 
quince días hábiles, a fin desque 
puedan ser examinados y formularse 
las oportunas reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local eje 16 de diciembre de 1950.

Retuerta, 13 de noviembre de 
1951. -El Alcalde, Próculo Galio.

Zona 1. de Burgos
D. Vicente Céspedes Garvín, Agen

te Ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones de la 1.a 
Z,ona de Burgos,

Hago saber: Que en el exjiedien- 
te que me hallo instruyendo por el 
débito de la contribución de Indus
trial perteneciente al año 1949 y que 
fueron comprendidos en la relación 
de descubiertos presentada en Teso

rería de esta provincia en varias 
fechas, se hallan adeudando al Tesoro 
los individuos que a continuación se 

expresan las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mismos 
s°n hacendados forasteros y de para
dero desconocido, se les cita por me
dio del presente anuncio para que en 
el plazo de ocho días, a contar de 

esta fecha, señalen domicilio o repre
séntame, adviniéndoles que transcu
rridos los cuales se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía donforme 
determina el artículo 127 del Esta
tuto.

Deudores que se pitan

Cipriano Sáiz Ruiz, adeuda, la 
cantidad de 5,40 pesetas,

El mismo, 137,52.
Enrique de Sebastián León, 

1.684,42.

Aurora Ruiz Amo, 10,23.
Francisco Pérez-Maestro 5,40.
Victoriano Pedro Calzada, 5,40.

. Miguel García Vega, 5,40.
Gregorio Gutiérrez Ibáñez, 5,40. 

- Rafael Poncelo León, 204,87.
María Cruz Elena, 5,40.
María Camarero Barrivera, 

137,52.

Victoriano Cortes Barcena, 205,34- 
Cipriano Arroyo Pérez, 10,22. 
Norberto Amigo Pérez, 13'7,52. 
Santos Alvarez Sastre, 142,92. 
Julián Zamorano Zamorano, 5,40. 
Pedro Monterrubio Pedrero, 5,40. 
Emeteno García MíngueZ, 83,25. 
Valeriano González, 166,60.
Alejandro Fernández Diez, 27,75.

Y"para su publicación en el ^Bo
letín de la provincia expido la pre
sente en Burgos a nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
unO.— El Agente Ejecutivo, Vicente 
Céspedes.

Zona de Aranda de Duero

D. Eloy Hernando Gómez, Recau
dador de Contribuciones en la Zo
na de Aranda de Duero,
Hago saber: Qué en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 24 de noviembre de 1951. 
providencia acordando la venta en' 
pública subasta, ajustada a las pres 
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, los bienes que 
a continuaciór se describen, cuyo- ac
to, presidido por el Juez Comarcal, 
se celebrará el 20 de diciembre de 
1951, en la sala audiencia del Juzga
do, a las doce horas.

Deudora. — Gregoria Martínez, 
Una tierra al pago de Las Fuenteci- 
llas, fie esta jurisdicción, de. cabida 
13'50 áreas, linda Norte Celestina 
Serrano, Sur Carmen del Pecho y 
Este y Oeste herederos de Santos 
V,ebrecos, tasada en" 753'20 pesetas.

Otra tierra al mismo pago de la 
anterior, linda Norte herederos de 
Santos Cebrecos, Sur Pablo Miguel, 
Este Cándido Martínez Alvarez y 
Oéste Daniel Cebrecos, de cabida 
18'45 áreas, en 1.149*60.

Cuarta parte indivisa de una era, 
al pago de La Nevera o Cántabarros, 
con los copartícipes herederos de 
Cayo Cebrecos, herederos de Asun
ción Cébrecos y herederos de Juan 
Cebrecos, linda toda ella Norte y 
Oeste D.“ Josefina Arias de Miran
da, Sur Juan Gayubo y Este Cecilia 
Sanz Martín, de cabida 4*50 áreas, 
.en 519'20.

Condiciones para la subasta'

1. a No existiendo. inscritos títu
los de dominio, el rematante deberá 
promoverá la inscripción por los me
dios establecidos en el Título. VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses, desde que se otorgue 
la corsespondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo, 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3. a ’ El rematante vendrá obliga
do a entiegar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien

tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons- 
tiuído.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el I esoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes, y les acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
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el principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Aranda de Duero, a 24 de 
noviembre de 1951.—El Recauda
dor, Eloy Hernando.

Anuncios
Alcaldía de Anguix

Declarada desierta por falta de li
diadores la subasta de 22 olmos, pro
piedad de esta Corporación, que fue 
anunciada en el B. O. de esta pro-' 
vincia, número 245, de fecba 29 de 
octubre último, se anuncia una según" 
da qúe tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 15 de diciembre 
próximo, con una rebaja del 10 por 
100 en el tipo de licitación y bajo las 
mismas condiciones.

Anguix, 17 de noviembre de 1951. 
El Alcalde, Paulino Calvo.

Alcaldía ce Merindad de Moniija
La subasta de los tervicips del ma

tadero municipal de esta Merindad 
tendrá lugar en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento el día 26 de di
ciembre próximo, a las cuatro de la 
tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia del Secretario del 
Ayuntamiento, que dará fe del acto 
y bajo el tipo de tasación de 5.100 
pesetas, que será para el próximo año 
de 1952, sujetándose el licitador al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría, y además 
ingresando como fianza provisional el 
10 por 100 del valor de la subasta, o 
sea 510 pesetas, que servirán, en par
te, de pago al liquidar el cuarto tri
mestre de dicho año.

Merindad de Montija, 22 de no 
viembre de 1951.—El Alcalde, Pri
mitivo Gómez.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros

El día 17 del próximo mes de di
ciembre y hora de las doce treinta, 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
jjúhhcos de esta Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, un 

funcionario de Montes y el Secreta
rio de la Corporación, que . dará fe 
del acto, las subastas de pastos si
guientes:

1. a La del monte «Alar», nú
mero 379, para 300 cabezas lanares y 
65 de1 mayor, tasados en 8.280 pe
setas.

2. a La del monte «Lunada», nú
mero 382, para 250 cabezas lanares 
y 60 de mayor, tasados en 7.320 
pesetas. ■ 1

3. a La del jppñte «El Monte”, 
número 382, para 20 cabezas de ga
nado lanar, tasadas en 240 pesetas.

4. a La del monte «El Hoyo», 
número 384, para 200 cabezas de 
ganado lanar y 55 de mayor, en 
6.360 pesetas.

5. ' La del «Polvo y La Pedre
sa», número 386, para 250 cabezas 
de ganado lanar, 150 de vacuno y 
60 de mayor, tasados en 18.120 pe
setas.

6. “ La del monte de «Vallóse- 
da», número 388, para 200 cabezas 
de ganado lanar y 100 de mayor, ta
sadas en 9.600 pesetas.

Dichas subastas se celebrarán con 
sujeción a los artículos 313 y 314 
del texto articulado de la , Ley de 
Administración Local en vigor des
de l.° de marzo de 1951 y también 
a las condiciones que sean aplicables 
del pliego de las administrativas ge
nerales y facultativas, inserto en el 
B. O. de la provincia de 5 de j ulio 
de 1946.

Espinosa de los Monteros, 23 de. 
noviembre de¡g^.951. — El Alcalde.

Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento y con sujeción al pliego de 
cbndiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría municipal, el día 
24 de diciembre próximo a las drice 
treinta, tendrá lugar en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, la su
basta pública, por el sistema de pujas 
a la llana, para el arriendo, durante 
cinco años, de los arbitrios de entra
das, mercados, puestos públicos e in
dustrias callejeras y ambulantes, por 
un montante tipo de licitación de 
cincuenta y cinco mil pesetas anuales.

Particulares

La subasta será presidida por et 
eñor Alcalde, un Concejal y el Se
cretario de la Corporación, que dará 
fe del acto. El adjudicatario deberá 
.depositar, en concepto de fianza, un 
diez por ciento sobre la tasación. Si 
esta subasta quedara desierta! no ss 
repetirá, quedando estos servicios por 
administración.

Espinosa de los Monteros, 23 de 
noviembre de 1951.—El Alcalde.

Alcaldía fle Arija
Con las formalidades debidas, el 

día 22 de diciembre próximo y hora 
de las tres de la tarde, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, la subasta de 
aprovechamiento de pastos del monte 
«La Mata», por dos años y para el 
aprovechamiento de 474 reses lana

res, 223 vacunas y 18 caballares, ta
sados en 23.040 pesetas anuales.

-d\rija, 21 de noviembre de 1951. 
—El Alcalde, D. Rodrigo.

Alcaldía de Rcvilla del Campo
El día 18 del próximo diciembre 

y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de este 
Ayuntamiento la subasta de pastos 
del pionte «El Bardafi La Brilla, 
Las Lomas y Matarrasa», bajo el 
tipo de tasación de 26.064 pesetas.

Podrán pastar en referido monte 
1.500 cabezas de ganado lanar, 153 
de vacuno y 34 mayores. ,

Revilla del Campo, 14 de noviem
bre 1951.—El Alcalde, M. Cuñado.

Alcaldía fle Carcedo fle Burgos
Debidamente autorizado por el 

señor Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal y con sujeción a las condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta 
Alcaldía a disposición de los intere
sados, y de las publicadas en el B. O 
de la provincia número 249’, de fecha 
3 del corriente, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, a las cuatro de la tarde del 
día 19 de diciembre próximo, las su
bastas públicas para el aprovecha
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miento ele los pastos ele los montes 
denominados «Gancharra», tajo el 
tipo de 25.344 pesetas y «Monte 
Nuevo» y «El Páramo», bajo el tipos 
de 5.515 pesetas, de este término 
municipal.

Cartedo de Burgos, 22 de noviem
bre de 1951.—El Alcalde, Pedro 
Arnáiz Casado.

tilinta administrativa de Arrayo de 
Salas

Autorizado por el Distrito Fores
tal, tendrá lugar la subasta de pastos 
en el mónte «La Dehesa», de este 
pueblo, el día 27 de diciembre pró
ximo y hora de las diez, en la Casa 
Consistorial, bajo el precio y condi
ciones que obran en la misma.

Arroyo de Salas, a 27 de noviem- 
bre de 1951.—El Presidente, San

tiago .Ballesteros.

Alcaldía de Eterna
El día 21 de diciembre, a las doce 

boras, tendrán lugar en la Casa Con
sistorial las subastas de pnsft.qs si

guientes:
1. a La del monte «Ordoquia», 

para 160 cabezas de ganado lanar, 60 
de vacuno y 50- de ganado mayor, 
en la tasación de 9.840 pesetas.

2. " La del monte «Valdebustos». 
para 750 cabezas de ganado lanar y 
60 de vacuno, en la tasación de 

13.330 pesetas.
Dicha subasta se celebrará con su

jeción a las normas que establecen los 
artículos 313 y 314 de la Ley de 
Régimen Local, así como a las con
diciones que sean aplicables del plie
go de las administrativas, generales y 
facultativas inserto en el B. O. de la 
provincia de 5 de julio de 1Ú46.

Estos aprovechamientos compren
den el período bienal de los años 
1951,52 y 1952 53, siendo la tasa
ción dada a los mismos por cada pe

ríodo anual.
El acto será presidido por el señor 

Alcalde o quien legalmente le repre- 
sent?, otro miembro de la Corpora
ción, un funcionario de Montes y el 
Secretario de la Corporación, que au
torizará el acto.

Eterna, 21 de noviembre de 1951. 
—El Alcalde, Roque Gómez.

Junta administrativa de Avellanóse 
de Rioja

El día 22' de diciembre, a las doce 
horas, tendrá lugar en la Casa Con
cejo la subasta de pastos siguiente:

La del monte Vallegrande, para 
493 cobezas de ganado lanar, 50 va
cunas y 37 de ganado mayor, en la 
tasación de 12.180 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con su
jeción a las normas que establecen los 
artículos 313 y 314 de la Ley de 
Régimen Local, así com’o a las condi
ciones que sean aplicables del pliego 
de las administrativas, generales y 
facultativas, inserto en el B. O. de 
la provincia de 5 de julio de 1946.

Estos aprovechamientos compren
den el período bienal de los años 
1951-52 y 1952-537 siendo la tasa
ción dada a los mismos por cada pe
ríodo anual.'

El acto será presidido por el de la 
Junta administrativa, un Vocal de la 
misma, un funcionario i de Montes y 
el Secretario del respectivo Ayunta
miento, que autorizará el acto.

Avellan-'sa de Rioja, 21 de no
viembre de 1951.—El Presidente de 
la Junta, Claudio Fernández.

Junlas vecinales de Vlllaluenqa, 
Rio y San Llórente de Losa

Habiendo quedado desierta la su 
basta ordinaria de 294 pinos puntise- 
eos y 132 de las calles, publicada en 
el B. O. número 248, fecha 2 de los 
corrientes, se celebrará segunda su 
basta de los mismos, subsistiendo el 

mismo tipo de tasación máximo y 
mínimo, en el Ayuntamiento de Río 
de Losa el día 5 de diciembre pró
ximo y hora de las trece. \

Villaluenga de Losa, 27 de no
viembre de 1951.—El Presidente.

Juma vecinal de Porquera del
Rutrún

El día 26 de diciembre próximo y 
hora de las once de la mañana se ce
lebrará en este pueblo la subasta de 

los pastos por do? años, para pastar 
en el monte «Aluengo y La Nava» 
350 cabezas de ganado lanar, 130 de 
vacuno y 25 de mayor, bajo el tipo 

de tasación de 15.360 pesetas. E 

pliego de condiciones para tomar par
te en mencionada subasta esta de 

manifiesto en esta Junta.
Porquera del Butrón, 27 de no 

viembre de 1951. El Presidente.

Juma vecinal de Monicjo de Brida
El día 29 de diciembre próximo, 

a las. once de su mañana, tendrá lu
gar én la casa ..oncejo de Montejo de 

Bricia la subasta de pastos para 180 
cabezas de ganado lanar y 95 de ma
yor, en la tasación de 9.000 pesetas, 
correspondiente al bienio de los años 
W51-52 y 1952-53, todo ello con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Montejo de Bricia, 24 de noviem
bre de 1951.—El Alcalde.

Juma vecinal de Turrienies
El día 14 de diciembre próximo, 

a las trece, tendrá lugar lá Subasta de 
pastos en el monte «Aeiosa», para 
320 cabezas de ganado lanar, 50 de 
vacuno y 20 de mayár, en la tasación 
de 8.880 pesetas, con arreglo a las 
disposiciones vigentes para estos dis

frutes.
Turrientes, 22 de noviembre de 

1951.—El Presidente de la Junta 
Máximo Solórzano.

Alcaldía de Quiman ir de la Sierra
Al siguiente día.hábd, de cuando 

se cumplan veinte también hábiles 
a partir del posterior al en que este 
anuncio aparezca publicado en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, 
de media enmedia hora a partir de’ 
las once, tendrán lugar en estas Sa
las Capitulares las subastas de pas
tos por dos años forestaos, de los 
montes «La Dehesa», «Revenga» y 
«La Manga», de este Ayuntamiento 
y otros, con las condiciones, tasacio
nes- y para el número de cabezas de 
ganado de "cada especie, que se auto
rizan en la página nueve del «Bole
tín Oficial» de la Provincia de fecha 
3 de los corrientes.

Las proposiciones, ajustadas a mo
delo corriente en estos acto?, serán 
presentadas para la primera subasta
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hasta las doce horas del dia anterior 
al que resulte señalado para la mis
ma y para las dos restantes, cuando 
la Presidencia de la Mesa declare 
abierta la licitación.

Qyintanar de la Sierra 23 de no
viembre de 1951.—El Alcalde' ac
cidental, Hilario Conde.

Alcaldía de Gredilla de Sedaño.
Subastas de pastos

El primer día hábil, pasados vein
te igualmente hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la Provincia, en el Salón de Sesio
nes de este Ayuntamiento y. las 
nueve horas de dicho día, tendrá 
In’gar la subasta de. pastos del monte 
«Matojal», conforme a la relación y 
normas publicadas «por el Distrito 
Forestal de la provincia en el «Bo
letín Oficial» número 249, de 3 del 
actual, y con sujeción a las disposi
ciones que regulan esta clase de su
bastas. ‘ e 1 a

•Gredilla de Sedaño, 22 de no
viembre de 1951.—El Alcaide, Ge
rardo Diez.

Alcaldía de Gredilla de Sedaño.
El primer día hábil, pasados vein

te igualmente hábiles, contados a 
partir de . la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la Provincia, en el Salón de Sesiones 
de este Ayuntamiento y las nueve 
horas de dicho día, tendrá lugar la 
subasta de pastos del monte «Las 
Puertas», conforme a la relación y 
normas publicadas por el Distrito 
Forestal de la "provincia en el «Bo
letín Oficial» número 249 de 3 del 
actual y con1 sujeción a las disposi
ciones que regulan estarcíase de su
bastas.

Gredilla de” Sedaño 22 de no
viembre de 1951—El Alcalde, Ge
rardo Diez.

Alcaldía de Quintanaloma.
1 El primerjdía hábil, pasados vein

te ¡gualmente^hábiles, contados a 
partir de la publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial» de 1 
la Provincia, en el Salón de Sesio
nes de este Ayuntamiento y las nue. 
ve horas de dicho día, tendrá lugar 
la subasta de pastos deb monte «La 
Dehesa y Monte Alto», conforme a 
relación y normas publicadas por el 
Distrito Forestal de la provincia en 
el «Boletín Oficial» número 249 de 
3 del actual y con sujeción a Es dis
posiciones que regulan esta clase de 
subastas.

Quintanaloma 22 de noviembre 
de 1951. El Alcalde j Florencio 
Hojas.

Alcaldía de Caleruega
Autorizado por la Superioridad, 

y con arreglo al 'pliego de condicio
nes insertas en el B. O. de la pro
vincia de 5 de julio • de 1946, ten
drá, lugar, en la casa consi$tpriál, 
el día 16 de diciembre - próximo y 
hora de las doce, la subasta de pas
tos del monte Montealto, para pas
tar mil reses lanares y bajo la tasa
ción de doce mil pesetas.

Caleruega, 20 de noviembre de 
I95I- El Alcalde, Santiago Man- 
guan.

Alcaldía de Arauzo de Miel
A las diez y siete horas del día 7 

de diciembre próximo, se celebrará 
en esta villa la subasta dé los pastos 
de los montes ordenados de este 
Municipio, por plazo de dos años 
de 41 vacunos, 69 mayores y 2.250 
lanares, bajo el tipo de tasación 
anual de 34.920 pesetas y con suje
ción a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta' 
Secretaría.

Arauzo de Miel, 24 de novismbre 
de 1951. - El Alcalde, Laureano 
Benito.

Juma vecinal de PcUahoj-ada
El día 14 de diciembre próximo-, 

y hora de las once de la mañana, 
se celebrará en este pueblo la su
basta de los pastos por dos años, en 
el monte La Remesada, para pastar 

zlg5 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo1 de tasación de 2.310 pe
setas. .

Las condiciones para tomar parte 
en dicha subasta están de manifiesto 
en está Junta.

Peñahorada 24 de noviembre de 
1951.—El Presidente.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes Je esta Caja produce* el máximo interés

' . ---------
Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios r industriales 

Saldo en 31 <Ie diciembre de 1949. . . . 39.510.903'72 pesetas
Saldo en 30 de diciembre de 1950. , , . - 46.962.'192*89 pesetas 

OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto á la Diputación 
(Entrada por el Hondillo)

AGENCIAS.—Urbana: Mercado de Ganado de San Amaro (edi
ficio en construcción), Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Ona, Poza 
de la Sal, Quecedo de Valdivielso, Cerezo de Riotirón, Pradoluengo, 
Santibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Sierra, Gumiel del Mercado,

Villanueva Argaño, Santa María del Campo y Estépar


